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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace públi-
ca la Resolución de 3 de noviembre de 2008, de con-
cesión de subvenciones para actividades de Fomento 
y Promoción Cultural en el año 2008, al amparo de la 
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 8.5 y 
11.4 de la Orden de 28 de marzo de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de concesión de subvención 
para actividades de Fomento y Promoción Cultural (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 83, de 27 de abril) y 
en el apartado 8 de la Resolución de 2 de enero de 2008, 
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, por 
la que se efectúa la convocatoria para el año 2008 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 15, de 22 de enero), se 
hace pública la Resolución del Delegado Provincial, de fecha 3 
de noviembre de 2008, por la que se pone fin al procedimien-
to para la concesión de las subvenciones para actividades de 
Fomento y Promoción Cultural, programa 45C.

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra 
expuesto en los tablones de anuncios de la Delegación Provin-
cial de Cultura de Málaga, C/ Marqués de Larios, núm. 9, 2.ª 
planta y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en 
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para presentar el documento de aceptación, in-
dicado en el artículo 11.5 de la Orden de 28 marzo de 2007, 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación 
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Málaga, 3 de noviembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
López Fernández.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, de notificación de Or-
den de 1 de agosto de 2008 por la que se aprueba el 
deslinde parcial, Expte. MO/00009/2006, del monte 
público «Dehesa de Hondoneros», Código de la Junta 
MA-50014-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y, al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo.

Nombre Polígono Parcela Término Municipal
Arrebola Ortigosa José Manuel 6 210 Loja
García Santana, Inmaculada 8/5 117/622 Lebrija
Godoy Rico, Juana María - - Madrid
Navas Tallon, María Carmen 6 208 Barcelona

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 1 
de agosto de 2008 ha resuelto la aprobación del deslinde par-
cial, Expte. MO/00009/2006, del monte público «Dehesa de 
Hondoneros», Código de la Junta MA-50014-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que: 

«Contra esta Orden, que agota vía administrativa, cabe 
interponer recurso de Reposición ante este mismo órgano 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, o directamente recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 

ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de ini-
cio de expediente sancionador HU/2008/674/GC/INC.

Núm. Expte.: HU/2008/674/G.C./INC.
Interesado: Doña Trinidad Beltrán Hernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2008/674/G.C/INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 20 de octubre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador HU/2008/407/AG.MA./INC.

Núm. Expte.: HU/2008/407/AG.MA/INC.
Interesado: Doña Yessica Troya Lobo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2008/407/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 20 de octubre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.



Sevilla, 20 de noviembre 2008 BOJA núm. 231  Página núm. 163

al de su publicación, ante la Sala competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Común y 10.1 a), 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa».

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del mon-
te, o cualesquiera otras de índole civil.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfo-
no 952-345854 ó 951-040102, así como concertar cita para 
la consulta del expediente.

Málaga, 28 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A. 
(D. 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008, del Ayun-
tamiento de Cantillana, de bases para la selección de 
plazas de personal Funcionario y Laboral.

Bases Generales de pruebas selectivas para varias plazas 
de personal funcionario y laboral correspondientes a las ofer-
tas de empleo público 2005, 2006, 2007 y 2008.

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas 
de este Ayuntamiento que figuran en los anexos de estas ba-
ses generales, correspondientes a las ofertas de empleo públi-
co de los ejercicios 2005, 2006, 2007 y 2008.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de 
carrera y personal laboral fijo de esta Corporación y están do-
tadas de los haberes correspondientes a los Grupos de clasifi-
cación que igualmente se especifican.

Segunda. La realización de estas pruebas se realizará por 
lo previsto en las bases y anexos correspondientes, y, en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto del Empleado Público; la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública; Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común; Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas bá-
sicas y programas mínimos del procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado, supletoriamente; Reglamento de Personal Funcio-

nario del Ayuntamiento de Cantillana; Convenio Colectivo del 
Personal Laboral del Ayuntamiento de Cantillana y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitido a la realización de las pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir, además de los requi-
sitos que pudieran exigirse en los anexos, los siguientes:

a) Tener la nacionalidad española o estar comprendido en 
alguno de los supuestos previstos en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, para los nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida en el anexo correspondiente 
de esta convocatoria.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior y 
aquéllos que se establezcan en los anexos, deberán cumplirse 
el último día de plazo de presentación de solicitudes, y mante-
ner los mismos durante todo el proceso selectivo.

III. SOLICITUDES

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 
selectivas deberán hacerlo constar en instancias dirigidas al 
señor Alcalde y presentadas en el Registro General con la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

b) Justificante de ingreso en la Tesorería Municipal de la 
cantidad correspondiente a los derechos de examen, que para 
cada Subgrupo o Grupo Económico, según las ordenanzas fis-
cales, es la siguiente:

- Subgrupo C1 o Grupo Económico III: 21,22 euros.
- Subgrupo C2 o Grupo Económico IV: 15,91 euros.

c) Los documentos que sirvan de prueba para la justifi-
cación y valoración de los méritos para ser tenidos en cuenta 
en la fase de concurso, en su caso (originales o fotocopias 
compulsadas).

En ningún caso, el pago de las tasas de derechos de 
examen supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el Sr. Alcalde 
-Presidente.

El importe de los derechos de examen sólo será devuelto 
a quienes no fueran admitidos a las pruebas selectivas por 


